
Resistencia, de 09 de junio de 2025.-

lnformo a Ud., que en Resistencia, el día 09 de junio del

2025, siendo las once (11.00) hs., me constituí en el domicilio denunciado

por el Sr. Apoderado del partido: " PARTIDO TRANSFORMACION CHACO "

sin poder el diligenciamlento de la presente Cédula. Atento a que EL

HABITANTE Y PROPIETARIO DEL lugar 5r. Lezcano, manifiesta desconocer a

la persona intitulada y de la existencia de un partido político.- A los

efectos pertinentes y sin poder llevar a cabo el correspondiente

diligencia miento, se acompaña el original y copia para ser incorporados al

respectivo Expediente. Es mi lnforme

Jefe de División, 09 de junio del 2025.-
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PROVINCIA DEL CHACO

TRIBUNAL ELECTORAL

SILAPODERADO

PARTID0 (TRANSFoRMACIóN cgaco"
DUJAUT, MARCELo aN»nÉs

BARRIO 17 DE OCTUBRB MZ. 19 PC.4

CIUDAD:

SE LE HACE SABER A UD. que en los autos caratulados:

"TRANSFORMACIÓN CUACO" S/ RECONOCIMIENTO" Expre. LL3I2O25,

del Registro de este Tribunal Electoral, sito en calle José María Paz N" 343,2" Piso,

Edif. Urban de esta ciudad, se ha dictado providencia en fecha 05106125, cuya parte

pertinente a continuación se transcribe: "... I.- Atento a la doct¿mentación presentada

en fecha 12 de marzo de 2025, téngase presente el acta de fimdación y cottstituciórr,

la declaración de principios y bases de acción política y la carta orgánica obrantes a

fs. 1251139./1.- Dése por iniciado el trdmite de recottocimiento como partido político

provincial para actuar en el ómbito de la provincia del Chaco y fórmese Expediente

cararulado "TRANSFORMACIÓN CHACO"JII.-. Téngase por constituida la Junta

Promotora con las siguienÍes autoridades: Quintana, Diego Andrés, D.^./. A'
35.0ó2.450; Fretes, Luciana Naiara Nahir, D.N.I. N" 44.651.429; Dujaut, Ma¡celo

Andrés D.N.I. N" 27.471.897; León, Melisa Araceli, D.N.l. N" 35.M2.150; Silva-

Gustavo Rafael, D.N.l. N" 22.882.366. IV.- Téngase por apoderado partidario titular

al Sr. Dujaut, Marcelo Andrés D.N.l. N" 27.471.897 y désele la participcüin que pr
derecho corresponda. Asimismo, téngase por apoderada suplente a la Sra- Lernt

Melisa Araceli, D.N.I. N" 35.062.450, quien actuará únicamente en caso de atsrcia

o impedimento del ürular conforme lo establecido en el artículo 5e dc b Lq
Provincial N" 834-Q. Por otra parte, ténganse como Certificadora dc Firút &
adherenteslafiliados al Sr. Silva, Gustavo Rafael, D.N.I. N" 22.882.36, a b 9o-

Rivero, María Bettina, D.N.I. N" 21.632.604, al Sr. Saucedo Diego Dañd. Di-l .¡'
28.048.119 y a la Sra. Ferrau, María Paola, D.N.L N" 29.657.977.V.- T@e p
constituido el domicilio legal en calle Barrio 17 de Ocnbre Mz. 19 Pc. 1 & b cfl
de Resistencia, Provitrcia del Chaco y domicilio elar-D
transformacionchaco@gmail.com a los fines de las notificacionetVl.- Reya- b
Carta Orgánica líbrese informe por Prosecretaría. VII.- Con referarc- t b
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planillas de adherentes presentadas, procédase a desglosar el Expte. a fs. 01 a 99,

resérvense en Secretaría para su oportuno antilisis por el Área correspondiente. (Jna

vez verificadas y controladas agregar al expediente dichas planillas siguieñdo la

folianra original.Vill.- Notifíquese por correo, personalmente y por cédula o los

fines de verificar dirección partidaria..- Fdo. M. MARCELA CENTURION YEDRO.

SECRETARIA ELECTORAL LETRADA. TRIBUNAL ELECTORAL. Provincia del

Clruco".

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Resistencia,Lfl de junio de 2o25.fv.
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M. YEDRO

ELEOORAL
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Prcvlnclo d.l Choco

tn Re,rstencia Chaco, a los-dias del mes de oe : i--
¡.;:rndo lás 

-hs. 

me conliuí en el domicilio consignado en :

icverso y procedí a oeiar eiiriginal del preser'rt:' documeni¡'

r: debaF de la puerta ¿" tt*-Jo l'tl encargado'del lugar/edific"r

D eh mesa de enrradas fo.'.f prniOiri"/insiitución : :" 1.bt:: '

h eh el portón lreia aal seireta'ro/¡ o at Apoderll^'/¡ i-¡r"' i-r:

:sir*t'.i'l;¡diÍt
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